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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES V SABADO 
Advertencia.—No ae admitirán, para la inserción, comuuicaeioues que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

Los edictos y anuncios oñoiais» 
y particulares que sean do pago, 
satisfarán cinco céntimos do pe
seta POR PALÀBRA, y los anuucic^ 
judiciales a razón de TRES cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesado» 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.
^^^^sxtssssssssBssatsasssssssaaaBSSSSsaesai

La» leyes obiigeréu eu le Peuiusula, lelas adyacente^, J g Xuul“lTtauX'e"a^^^^^^ las ««-
Africa sujetos a la legislaetóu_ peo.neniar, a los veinte la promllgación el L i cripcionea que venga’ acompailadas de su importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
:t'’ou:' Civil). ! úeí Capitll por m%io de libranza de! Tesoro, Giro Postal o letra de fUil cobre.
eu que nsiuiiii» i» -------—................______________________________ -

Ninislerio lie Justicia
DECRETO 

486
Eí Decreto de 28 de julio de 

1931, que tendía a impedir posi
bles daños derivados de la adqui-

Para los efectos do este Dacre- I solución y quedarán archivadas | do; San Martín de la Vega, don 
to se entiende por finca rústica I en el Ministerio de Justicia. ¡ Saturnino Fernández Braga do, 
la que tenga dicho carácter, se- I Artículo 6.“ Quedan deroga- | 
gún el Registro de la Propiedad, I das cuantas disposiciones se 
a no ser que por razón de la cía- | opongan a lo preceptuado en este
se de contribución que satisfaga, Decreto, 
o proximidad inmediata a otra Dado
urbana, deba estimarse que tiene
este último carácter, justificán- j treinta y dosicióa de fincas rústicas por ex- 

trasjeros, ha producido, sin duda, 
los saludables efectos que de él 
se esperaban; pero es indudable 
también que al cambiar las cir
cunstancias, se hace igualmente 
preciso modificar los términos de 
aquella disposición, haciendo des- 
aparecer la mayor parte de las ______ 
¡imitaciones que a la facultad de | exigida en el artículo anterior 
adquirir se establecían. El artícu- | será también necesaria para ce
lo 44 de la Constitución permite | fier el derecho real de hipotecaÎ0 44 de la Constitución permite

dolo en forma debida y pericialdolo en forma debida y penciai- 
mente en el segundo caso, a fin i 
de que por orden del Ministerio i 
de Justicia, previo informe del 1 

I de Hacienda, se declare, en caso j 
I de duda, si procede estimarla o j 
? no como finca rústica. I

Dado en Madrid a dieciséis de | 
de febrera de mil novecientos | 

is.-Niceto Alcald-Za- |

mente en el segundo caso, a

Artículo 2.* La autorización

a

tnora y Torres.Ministro de 
Justicia, Alvaro de Albornos y
Liminiana.

(Gaceta 18 febrero 1932)

Secretario de San Vicente de 
Arévalo; Villanueva de Gómez, 
don Prudencio Gómez Serrano,

í Secretario de Cabezas de Alam- 
! bre.

Idem de Badajoz: Tamurejo, 
don Fulgencio Guijarro Rodrí
guez, Secretario de Fontanare- 
jos (Ciudad Real); Valdecaballe- 
ros, don Lorenzo Saavedra Fer
nández, Secretario de Puebla de

una defensa eficaz de ios mtere- j 
ses nacionales, defensa que no í 

era tan fácil cuando .se publicó el ' 
citado Decreto, y hace, por lo j 
tanto, innecesaria la meyorta de 
las restricciones en el mismo con- | 
signadas. 4 an sólo deben ser | 
mantenidas en parte respecto de 1 
las personas jurídicas de nació- . 
nalidad extranjera, teniendo en ? 
cuenta que de ellas imicamente i 
es donde puede surgir para el j 
Estado español alguna dificultad, i 
caso de que entidades poderosas í 
nacionalizada.s en ©tros países ; 
quisieran oponerse en alguna for- : 
ma al cumplimiento de las leyes. í

Fundado en todo lo expuesto, a : 
propuesta del Ministerio de jus- ; 
ticia y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Desde la fecha de 

la publicación de este Decreto, 
las personas jurídicas extranje
ras, de cualquier clase que sean, 
necesitarán autorización previa 
del Gobierno para adquirir por 
compra, permuta, donación, in- 
térvivos, licitación pública o pri
vada, y, en general, cesión por 
cualquier título, bienes inmuebles 
de carácter rústico, sitos en el 
territorio de la República o dere
chos reales constituidos sobre 
los mismos.

La autorización a que .se refie
re el párrafo anterior deberá 
concederse por Decreto acorda
do en Consejo de Ministroiî, pre
vio informe del Ministerio de Ha
cienda, en todo caso, y de los de 
Agricultura y Obras pública.s, 
cuando así proceda por razón de 
las cuestiones planteadas.

Sólo procederá la autorización 
cuando los bienes que se trate de 
adquirir sean necesarios para la 
implantación, ampliación o modi
ficación de un establecimiento, 
explotación o negocio agrícola, 
industrial, comercial o minero.

sobre bienes inmuebles de carác
ter rústico y demás derechos de 
garantía de análoga naturaleza, 
cuando ei cesionario sea una per
sona jurídica extranjera.

Artículo 3.* En las obligacio
nes que se emitan coníórme a lo 
dispuesto en el artículo 154 de la 
ley Hipotecaria deberá constar 
eñ los títulos, de un modo expre-
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ciado en la Gaceta de 9
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anuii- 
de di-
nom-ciembre último, han sido

brados Secretarios, por ios Ayun-
tamientos que a continuación se 
citan, ios señores que seguida
mente se expresan, advirtiéndose 
que la publicación que se hace de 
estes nombramientos no significaso, la prohibición de que puedan

ser adquiridos por personas jurí- gy convalidación si estuviesen 
dicas extranjeras. En todo caso, hechos con infracción de alguna 
las fincas que contraviniendo esta disposición reglamentaria, 
prohibición puedan adquirir di- j 
chas personas jurídicas como 
consecuencia de la ejecución de 
la garantía hipotecaria, deberán ; 
ser enajenadas en el plazo de un . 
mes, a contar de la fecha de la ’ 
adjudicación. Transcurrido ese 
plazo sin que la enajenación de 
los bienes se hubiese realizado,

Madrid, Í5 de febrero de 1932. 
•El Director general, Gonsáles

Lápes.
RELACIÓN QUE SE CITA 

Provincia de Albacete: El Ba

Óbando; Valverde de L^anés, 
I don Enrique Fernández Checa, 
í ex Secretario de Herrera de Al- 
í cántara (Cácel es).
I Idem de Baleares: Llubí, don 
j Bartolomé Verger Serra, Secre- 
I tario de Vista Alegre; Ses Sali- 
' nes, don Angel Díaz Díaz, Secre- 
l tario de Tirso de Abres, (Ovie- 
5 do); Son Servara, don Andrés 

Servera Proheas, Secretario de 
Fornalutx,

i Idem de Barcelona: Giconella, 
dea Emilio Corral García, Secre
tario de San Antonio de Vílama- 
jor; Torre de Claramunt, don 
Francisco C. Rodríguez Rocher, 
ex Secretario de Talamanca ; 
Orís, don Ramón Pujol Torrella, 
Secretario de San Vicente de 
Torelló; San Quintín de Medio- 
na, don Ricardo Busquet Poch, 
caso cuarto.

Idem de Burgos: Covarrubias, 
don Máximo Núftez Martín, Se-
cretario de Arauzo de Torre; Re- 
gumiel de la Sierra, don Patricio

______ Czonzález San José, Secretario de 
fiestero, don Vicente Cortés Por- Riccavado de la Syerra; Sotres
tillo, Secretario de Torremocha

el Estado procederá a su venta
del Pinar (Guadalajara).

Vi fz.™—--------- i';”'" S ídem de Alicante: Beniarrés,
en pública subasta y pondrá a Jesús Faus Bodi, Secretario 

de Almiserat-Lugarnueyo de San 
; Jerónimo (Valencia); Ibi, don Jo- 
; sé Almiñana Mauricio, caso cuar- 
i to; Relleu, don José Box Gascón, 
1 caso cuarto; Valí de Ebo, don 

Luis Prieto Vidal, Secretario de 
í Esparragóse de la Serena (Bada- 
i joz); Valí de Gallinera, don Pe- 
á dro B. Olivares Ordiftana, ex Se-

i disposición del titular la cantidad 
; obtenida, deducción hecha de los 

gastos necesarios pera la enaje
' nación.
■ Artículo 4.® Los Registrado

res de la Propiedad suspenderán 
' o denegarán, según los casos, la 
■ inscripción de los títulos afecta- 
; dos por este Decreto micrttras no 
’ se cumpla el requisito de la pre- 

via autorización. Los Registra-
dores Mercantiles denegarán asi- I

cretario de Otos (Valencia); Valí 
de Alcalá, don Enrique Mengual 
Taberner, opositor 217 de 1929.

gudo, don Alberto Casado Prado, 
Secretario de Villegas y V illa- 
morón.

Idem de Cáceres: Aldea del Ca
no, don José Serrano García, 
caso cuarto; Berzocana, don Pe
dro Alarcón Hoyos, caso cuarto; 
Navezuelas, don Víctor de la 
Cruz Sauz, ex Secretario de Ca- 
zalegas (Toledo); Pedroso de 
Acim, don Antonio Solís Gonzá
lez, Secretario de Aldehuela de 
Galisteo; Talaveruela, don Anto
nio Baltar Izquierdo, Secretario 
de Majadas.

Idem de Almería: Castro de ímismo la inscripción de las oblí- I
gaciones hipotecarias a que se j Filabres, don Eloy Merino de 
refiere el artículo 3.* de este De- | Avila, ex Secretario de Villaes- 
creto, cuando su emisión n©se|per (Valladolid); Ragol, don 
hubiese hecho con arreglo a las | Francisco Esteban Mora, Secre 
disposiciones del mismo. | tario de Benizaíón; Taberno, don

Artículo 5.® Este Decreto re- í Darnel García García, 
eirá desde el día siguiente al de | Pedro
tu publicación en la Gaceta de I Andrés y Andrés, caso cuarto. 
Madrid. Las peticiones de auto- I Idem de Avila: Berrocalejo de 
rización que actualmente se tra | Aragona, don Ft-lipe D. García 
mitán, referentes a casos en que I Gutiérrez, ex Secretario de San 
aquélla no sea necesaria, con I Martín de la Vega del Alberche; 
arreglo a las normas de esta dis-1 Casavieia, don Eloy A. Pérez 
posición, no serán objeto de re- Martín, Secretario de Burgohon-

Idem de Castellón: Almenara, 
don Vicente Salvador Sabater, 

' Secretario de Vislabella del 
Maestrazgo; Arafluel, don Ber
nardo Angel Badal, ex Secreta- 

j rio de Ñavajeis; Benlloch, don 
í Lamberto Pavía Portolés, Secre- 

tario de Puebla Tornesa; Cálig, 
I don Joaquín Ferreres Beltrán, ex 
; Secretario de Montán; Campos 

■ de Arenoso, don Manuel Monzón 
! Guiilén, Secretario de Fuentes 

de Rubielos (Teruel); Cervera 
' del Maestre, don Luis Eróles 

Beltrán, ex Secretario de Peftís- 
cola; Cortes de Arenoso, don
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Evaristo Santsfé V^Hanueva, ex 
Secretario da Benlloch; EsHda, 
don Manuel Izquierdo Calvo, ex 
Secretario de Torrechiva; Matet, 

* don Felipe Cebrián Izquierdo, 
Secretario de Geldo; Montan, 
don loaquín Val Conté!, Secre
tario de Pina de Montalgrao; Na
vajas, don Daniel S. Montón 
Sanz, caso cuarto; Santa Magda
lena de Pulpis, don Francisco Or
ti Miralies, ex Secretario de Cer- 
vera del Maestre; Villanueva de 
Viver, don Lino Martín Escriba
no, ex Secretario de Membríve.

Idem de Ciudad Real: Alcolea 
de Calatrava, don Juan J, Costa 
Naranjo, ex Secretario de San. 
Juan; Ballesteros de Calatrava, 
don Francisco Núftez Díaz, ex 
Secretario de Castellanos de Vi- 
Iliqusra (Salamanca); Fuenllana, 
don Alfredo Merelo Castro, ex 
Secretario de Titúlela (Madrid); 
Villamayor de Calatrava, don 
Leocadio Herrera Martín, ex Se
cretario de Brea de Aragón (Za
ragoza); Villarta de San Juan, 
don Pedro Santiyán González, 
caso cuarto; Abenojar, don Ja
cinto Reyero Rotíríguez, ex Se
cretario de Viiiamayor de Cala
trava.

Idem de Córdoba: Moriles, don 
Alfredo Borrego Melgar, caso 
cuarto.

Idem de Coruña: Lage, don Jo
sé Durán Juega, ca.so cut^rto.

Idem de Cuenca: La Frontera, 
don Desiderio Martínez García, 
Secretario de Huerta de la Obis
palía; Villar del Saz de Arcas, 
don Melchor Rodríguez Fonseca, 
caso cuarto.

Idem de Gerona : Pon de Mo- 
ííns, don Juan Manuel Dí,az Cam
po, caso cuarto.

Idem de Granada: ïlcequias, 
don Antonio Carriil® Martín, ex 
Secretario de Fornés; Alcudia de 
Guadix, don Antonio M. Núñez 
Gómez, Secretario de Lanteira; 
Arenas del Rey, don Ginés Gon
zález Fernández, Secretario de 
Beas de Granada; Lachar, don 
Federico Martín Abril, Secreta
rio de Santa Cruz del Comercio; 
Moreda, don Daniel Fernández 
Márquez, ex Secretario de Malpi- 
ca de Tajo (Toledo); Orce, don 
Ricardo Ortega Romero, Secre
tario de Benamaureí,

Idem de Guadalajara: Aímona 
cid de Zorita, don Martín Puen
tes Parra, Secretario de Zori
ta de los Canes; Anquela del Du
cado, don Pablo López Serrano, 
opositor 151 de 1929; Aragonci- 
llo, don Froilán Reyero Calvo, 
ex Secretario de Moralzarzal 
(Madrid); Armuña de Tajuña, 
don Fermín Martín Angel, Se
cretario de Torremocha del Cam-
po; Cerezo de Mohernando, don 
Juan Fernández Antón, Secreta-

5"„ USirSEÆ» E "SÆ SfSÍTS-
de Mesa; Piqueras, don MelcSor | Civls^ dL
Rodríguez Fonseca, caso cuarto;
Romaneos, don Antonio Gonzalo
Lozano, Secretario de Marcha- 
malo; Sayatón, don Domingo 
Mazarlo de la Cuesta, Secreta
rio de Balconete; Torionda, don 
Vidal Alcoíea Rata, Secretario 
de Cendejas de la Torre.

Idem de Huelva: Cortelazor, 
don Gregorio Arteaga Díaz, 
ex Secretario de Corteconcep-- 
ción; Cumbres de Enmedio-Cum- 
bres de San Bartolomé, don Ra-

fael Ayora Chaves, caso cuarto, ; 
Fuenteheridos, don Antonio Cu- | 
bello de O ropes n y Jáuregui, Se- j 
cretario de Nava; Higuera de la 
Sierra, don José Páez de la Fuen- ? 
te, opositor ‘387 de 1929; San Juan 
del Puerto, don Ildefonso Mora 
Hidalgo, ex Secretario de San | 
Bartolomé de la Torre; Valdelar-. Í 
co, don Manuel del Vado Rome- f

I
ro, ex Secretario de Fuenteheri- 
dos; Villanueva de las Cruces, 
don Joaquín Loaano Ponce, Se
cretario de Castaño del Robledo.

I Idem de Huesca: Aimudévar, 
i don Luciano Arifis Lapiana, caso 
I cuarto; Ballobar, don Francisco 

Enrech Sasotm, caso cuarto; Cas- 
í tillazuelo, don José Cancer Caía- 
I sanz, Secretario de Pallaruelo de 
j Monegros; Grañén, don Benito 
j Guiral Estallo, ex Secretario de 
I Lascellas-Ponzano; Ibieca Liesa, 
i don Joaquín Franco Tomás, Se- 
? cretario de Torres de Alianadol;

Lascelía.?-Ponzano, don Buena- 
; ventura Poza García, Secretario 

de Zaídin; Lastaaosa, don Ma- 
I nuei Segura García, Secretario 
; de Alguazas (Murcia); Salas Ba

jas, don Joíiquín Franco Tomás, 
Secretario de Torres de Alcana- 
dre; San Esteban de Litera, don 
Alejandro Nasarfe Anoro, ex Se 
cretario de Pueyo de Santa Cruz; 
Torralba de Aragón, don Anto- 

; nio Susin Piedrafita, Secretario 
de Almuniente; Valfarta, don 
Manuel Segura García, Secreta
rio de Alguazas (Murcia); Villa
nueva, don Marcelo Royo Figue- 
roía,^Secretario de San Esteban 
de Litera.

Idem de Jaén: Bélmez de la 
Moraleda, don Pedro Salcedo 
López, Secretario de Jimena; 
Carche!, don Juan Valenzuela 
Merino, Secretario de Bovlir- 
Guils de Cerdeña-Urgt (Gerona); 
Frailes, don Gregorio Zamora 
Sánchez, Secretario de Escañue- 
la; Garciez, don Pascual Morales 
Moreno, ex Secretario de Arqui
llos; Guarromán, don Francisco 
Trujillo Padilla;, Secretario de 
Carboneros; Montizón, don Juan 
José Argote García, caso caano.

Idem de León: Castrocontrigo, 
don Luis Ares Pérez, Secretario 
de Vegamiát?; Galleguillcñ de 
Campos, don Santos Charro Gó
mez, Secretario de Velascálvaro, 
(Valladolid); Masilla de las Mu
las, don Luis Martín Asenjo, Se
cretario de Santoveniñ de Val- 
doncina; Valdepolo, don Heriber
to Ampudiñ Vega, Secretario de 
Matadeón de los Oteros; Villsga- 
tón, don Saturnino Ovejero Gon
zález, ex Secretario de Folgoso 
de la Ribera.

Idem de Lérida: Albi, don Ra
món Nandi Pujol, Secretario de 
Pobla de Ciérvoles; Algerri, don 
Eugenio Barrio Nadal, Secreta
rio de Tragó de Noguera; Alguai-

Civis; Cogull, don Victoriano 
García Valera, Secretario de 
Capsanes (Tarragona); Estima- 
ríu, don José Pages Farras, caso 
cuarto; Fenellas, don Ramón de 
Antonio Macía, Secretario de 
Osso de Cinc» (Huesca); Sapeira, 
don Ramón Herrera Badía, Se
cretario de Sopeira (Huesca); Si- 
damunt, don Ramón Jové Pujol, 
Secretario de Alcanó; Torre!a- 

i meo, don Ramón Sorrihes Torre- 
I deffot, ex Secretario de Rocafort 
Ï de Valiboaa; Valibon» d@ las

Monja?, don Tadeo Castel
lapeM, Secretario de TaHtadeU; 
Vilaller, don José Coil Agudo 
Secretario de Bono ("’

Coil AguHó, I 
(Huesca); Vi- tl" loirviriIlanueya de Alpicat, don Jaim 

Guardia Amigo, caso cuarto.
if»

Idem da Logroño: Cihuri, don 
Hermógenes Pérez Marín, Secre
tario de Robres del Castillo; En
ciso, don Santiago Reinares Mar- „

don FéiixIglesiaG¿rcfe, 
vSio ’ 1?" Secretario de Alfamén (Zarago-
cret8r^mtfr¿n:nt/« ’• »): Castillejo de Robledo, don
del? don ? ’i V ’ Hergueta, ex Secre-
Sec?ário dVcamproví^^^^^ C¡ri«. don Luis

rrete, don Esteban Pré jan o Ro
dríguez, ex Secretario de Arne- 
ddlo; Ventrosa, don Agustín Mar 
tínez Límáh, Secretario de Cár
denas,

¡ Idem de Madrid: Boadilla del 
j Monte, don Isidro Arbelo Mora

les, Secretario de Lozoya; Fuen
te el Saz, don Teodoro Sáínz v 
Alvarez de Mesa, Secretario de 
Las Llosas (Gerona); Gargantilla 
de Lozoya Navarredonda, don 
Germán ). Melguizo de la 1 orre, 
ex Secretario de Armuña de Ta- 
juña (Guadalajara); Viliaverde, 
don Tomás Picón de Castro, ca
so cuarto.

Idem de Málaga: Alfarnatejo^ 
don Juan Oliver de Ortega, Se
cretario de Ventas de Zafarraya 
granada); Almargen, don Diego 
Osorio Huertas, Secretario de 
Ojén; Casabsrmeja, don Félix 
Azuaya Ortiz, excedente forzoso 
del mismo; Sedella, don Francis
co Blasco Ruiz, Secretario de 
Salares; Sierra, de Yeguas, den 
Antonio Pérez Torres, ex Secre
tario de Carratraca,

Idem de Murcia: Campos del 
Río, don Antonio Faura VTvo, 
caso cuarto.

ídem de Palencia: Cevico Ña- 
yero, don Claudio Calvo Villa- 
fruela, Secretario de Ver ta vi do; 
Melgar de Vuso, don Pedro Ra
mos Redondo, Secretario de Llo- 
rente de la Vega; Santoyo, don 
Silviano Ruiz déla Galera, Se
cretario de Itero de la Vega; 
Soto de Cerrato, don Gérmiao 
Castro Pastrana, Secretario de 
Cabezón de Valderaduey (Valla
dolid); Viliabasta - Viimdes de 
Valdavia, don GérmÍno de Cas
tro Pastrana, Secretario de Ca- - ------------ ,
bfizón de Valderaduey (Vallado- í Vicente, don Caye-
lid); Villa&ila, don Rafael Santos I Romero García, Secretario**«2, V i4to.iîAÀia., UUÍJ iXKiaei .□ancos 
Calderón, Secretario de Otero 
de Guardo; Villanueva del Rebo
llar, don Pedro Ramos Redondo, 
Secretario de San Llórente de la 
Vega; Viilaumbrales, don Mel
quíades García Estébanez, Se
cretario de San Cebríán de Cam
po.?.

Idïîm de Salamanca: Castella
nos de Viiíiquera, don Desiderio 
González Manso, ex Secretario 
de Pajares de la Lampreana (Za
mora); Encinas de Abajo, don 
Domingo Sánchez García, caso 
cuarto; Espino de la Orbada; don 
Isaac Ballesteros Rodríguez, Se
cretario de Barquilla; Forfoíeda- 
Torresmenudas, don Melquíades 
Vaquero Rubio, Secretario de 
Carpio de Azaba; Viliaverde de 
Guareña, don Fabriciano Her
nández Vicente, caso cuarto.

Idem de Segovia : Castillejo 
de Meskón-Sotílío, don Vicente 
üxó Tordesíllas, ex Secretario 
de Villanueva de Duero ( Valla
dolid); Domingo García, don Pa
blo Arribas Alvaro, Secretario 
de Remondo; Migueláñez, don 
Cirilo Herranz Velasco, opositor

I S9-1929; Nava de la Asunción, 
I don Ambrosio Casado Izquierdo, 
] ex Secretario de Fentihoyueb 

(Valladolid); Villacorta, don Mí- 
! guel Mambrilla Aparicio, Secre- 
: tsrio de Belmonte de Campos 

(Palencia).
Idem de Soria : Don Juan de 

Gregorio Barral, Secretario de 
Garray-Velilla de la Sierra; Bm- 

Yeves Ranz, Secretario de Bi- 
juesca (Zaragoza); Duruelo de la 
Sierra, don Ramón Núñez Ca
irasco, Secretario de Villafra- 
des de Campos (Valladolid); Mon- 
teagudo de las Vicarías, don An
gel Tara neón Huerta, ex Secre
tario de Yelo; Montejo de Lice- 
ras, don Ignacio Martín Crespo, 
ex Secretario de Círia.

Idem de Tarragona : Figue- 
rola, don Eugenio Potab Torre 
de Mer, Secretario de San Mar
tín de Tous (Barcelona); Flix, 
don Ramón Caballé Isern, caso 
cuarto; Pobla de Masaluca, don 
Isaac Tarragó Tarragó, caso 
cuarto; Santa Bárbara, don Joa
quín Tomás Pitarch, Secretario 
de La Cenia.

Idem de Teruel : Camarena 
de la Sierra, don Juan José Vi
cente Hernández, Secretario de 
Hoz de la Vieja; Celadas, don 
Cándido Vicente Hernández, Se
cretario de Villalba Baja; La- 
druñán, don Pedro Narro Mar
tínez, Secretario de Rubielos de 
la Cérida; Pitarque, don Miguel 
Soler Csstel, ex Secretario de 
Berge; Villa de Tormon, don 
Manuel Maya Murciano, Secre
tario de TramacastieL

Idem de Toledo: Carmena, 
don Francisco de la Escosura 
Gimeno, Secretario de Rionansa 
(Santander); Carranque, don 
Constantino García Cabrero, ca
so cuarto; Gamonal, don Enri
que Morales, Muñoz, Secretario 
de Cervera de los Montes (Tole
do); Hontanar, don Vicente Co- 
rrochano Rodríguez, Secretario 
de Montesclaros; Iglesuela, don 
Adrián Ramos Ramos, Secreía-
río de Almendral de la Canada;

? de Cardiel de los tontes; Reta- 
1 moso, don Victoriano Gómez
? Elez, Secretario de Robledo del 
; Mazo.
? Idem de Valencia : Alborache, 
1 don Juan B. Puig Prades, ex Se- 
í cretario de Santa Magdalena de 
í Pulpis (Castellón); Antella, don 

Mateo Gamón Queralt, Sscreta- 
; rio de Taus; Estivelia, don Ca

milo Borras Moncho, Secretario 
‘ de Gayanes (Alicante); Naquera, 

don Angel López Sansaloni, ex 
Secretario de Lorcha (Alicante); 
Palma de Gandía, don José Gar
cía Catalá, Secretario de Bélgi- 
da; Real de Gandía, don Antonio 
Iñesta García, opositor 298-929; 
Zarra, don Celso Gascón Barea, 
ex Secretario de Obón (Teruel).

‘ Idem de Valladolid : Coreos 
■ del Valle, don Anastasio Pedro- 
; sa Gallardo, Secretario de Ci

gales; Villacid de Campos, don 
; Gémino de Castro Pastrana, Se- 
í cretario de Cabezón de Valdera- 
’ duey; Villanueva del Duero, don 
f Félix Tejera Toquero, ex Secre
tario de Villalar de los Comune
ros,
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Idem de Zamora : Fueatela- 
pgña, don Benigno Martín Mar
tín, ex Secretario de Ledrada 
(Salamanca); Fuentesacas, den 
Gabriel Pérez Villar, Secretario 
de Villar dondiego; Galende, don 
August j de Alvaro Martín, Se
cretario de Cabrillas (Salaman
ca); Micereces de Tera, don Za
carías Aporta Gateía, Secreta
rio de Santa María de la Vega; 
Tábara, don Antonio Puente So
go, Secretario de Almeida; Vi- 
llavendimio, don Andrés Martín 
(ialvo, Secretario de Peleagon- 
zalo.

Idem de Zaragoza; A.lmo- 
chuel, don Victorio Soria Carre
ras, ex Secretario de^ Arenillas 
(Zaragoza); Artieda-Miaaos, don 
Manuel Fuertes Pérez, Secreta
rio de Puendeluns; Cuarte de

i Depositaría de Pondos Municipales i La Jauta de Plaza y Guarnición
de BRIONES de Burgos

i 506
CUARTO TRIMESTRE DE 1931 396 I „ u i i

I Hace saber: Que modificada la
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto s contabilidad del Ramo de Guerra 

en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar- | después de haberse aprobado el 
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de ag<»sto de { pliego de bases técnicas y lega- 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingre.sos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en e1 trimes-
tre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.-Cüenta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en e! trimestre de esta cuenta............................. 

Total de Cargo. . . ,

PESETAS

14.85V64
53.730’99

08.582’63

i
contabi 
despué: 
pliego i
íes porque se rijan las compras 
que esta Junta realiza, quedan 
modificadas previa aprobación 
del señor Jefe interventor de la 
División, las cláusulas 10.”. 16.”

Huerva, don Lucio Meíguizo 
Lain, Secretario de Luesma; » 
Fuentes de Ebro, don Francisco i 
Sánchez Garrido, caso cuarto; i 
Pastfiz, don Tomás Garcés Mar- s 
tínez, Secretario de Abanto; Pra* > 
diila áe Ebro, don Marcelino las ' 
Heras de León, Secretario de ; 
Afión; Ruesta, don Blas CaUvia 
Jiménez, Secretario^ de Santa 
Cruz de Moncayo; Torrecilla de 
Valmadrid, don Daniel Gómez 
Rubio, Secretario dó Torrijo.

(Gaceta 18 febrero 1932)

Data por pagos verif,'cados en igual trimestre . . 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

65.90334
2.679’29

Delegación Regional del Mi
nisterio del Trabajo

ZARAGOZA

Pen&vacián del Jurado Mixto 
del Comercio en general 

de Logroño
565

La Gaceta de lUadrid del día 
13 del mes en curso publica Or
den del Exemo. Sr, Ministro de 
Trabajo, por la que se dispone:

1 .® Que se renueven las re
presentaciones patronales y obre
ras del Jurado Mixto del Comer
cio en general, de Logroño, el 
cual conservará la misma juris
dicción y seguirá estando inte
grado por tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de 
cada representación, continuan
do ios actuales en el ejercicio de 
sus funciones hasta tanto que Íti 
sustitución tenga lug&r.

2 .® Que figurando inscrita en 
el Censo Electoral Social del Mi
nisterio la entidad obrera Aso
ciación de Dependientes de Co
mercio, Industria y Banca (Co- 
mercio en general) con 152 .so
cios, a ella corresponde la desig
nación de los V ocales de su clase 
del Jurado mixto de que se trata, 
en unión de las entidades patro
nales y obreras, que en d plazo 
de veinte días, contados a partir 
de la publicación de e?ta Orden 
en la Gaceta de Madrid se ins
criban en el Censo Electoral So
cial; y

3 .® Que una vez expirado el 
plazo a que se refiere el número 
anterior, se determinará aquél en 
el cual habrán de celebrarse las 
elecciones, con especificación 
concreta de las entidades con de
recho a tomar parte en las mis
mas.

Zaragoza, 17 de febrero de 
1932.—El Delegado de Trabajo, 
Agustin Pères Li sano.

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

o SALDO DPEBAOWNfiS 
xeallüa^as

TOTAL 
da las epera«l<H 
se» realizadasanterior

»»r opernaíoBSí 
realizadas

en 
dii» trlmeaíre17 si iiaaRESos

U 3(91, II osíé U’initíStí's

<3 FesdUs» Fes ¿1*3 . Fesetas

1." Rentas........................................ 363 76 > 363 76
2.® ApmediUBleüto^ fle bleuus . » » »

3? Subvenciones............................. 15.7H 69 45.023 99 60.735 68
4.® Servicios municípalizados. . >

141 50
»

5.® Eventuales y extraordinarios. 2.660 «X) 2.802 10
6.’ Arbitrios con fines no fiscales. » » >
7.® Contribuciones especíales . . » » >
8.® Derechos v tasas....................... 5.897 93 1.519 95 7.417 88
9.® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales. 1,348 58 1.397 69 2.746 27
19. Imposición municipal. . . . 565 55 16 80 582 35
11. Multas. ........ 262 90 486 748 90
12. Mancomunidades....................... > * >
13, Entidades menores .... > > »
14. ÁgrapadóH dul Mâîpld . . .

5,145 06 35.9^ 4915. Resultas ........ 30.783 43
16. Reintegros de pagos indebidos » » »
17. Depósitos gubernativos. . . » » »

Total de Ingresos , . . 57.594 44 53.730 99 111.325 43

BASTOS

1.® Obligaciones generales. . . 3.316 39 3.208 15 6.524 54
9 • Representación municipal , . 743 15 552 05 1.295 20
3.® Vigilancia v seguridad . . . 2.053 08 684 42 2.737 50
4.® Policía urbana y rural . . . 4,373 29 1.918 85 6.792 14
5." Recaudación ............................. 684 36 267 14 951 50
Ü.® Personal y material de oficinas Ó.554 62 2.197 17 8.751 79
13 Salubridad e higiene, . 13.656 88 49.226 21 62.883 09
8?‘ Beneficencia. ...... 69 70 26 75 96 45
9.® /Asistencia social....................... 144 298 40 442 40

10. lústrucción pública .... > >
2.342 4011. Obras públicas............................. 1.662 30 680 10

12. Montes........................................ » > >

13. fomento «la los íaUresóD comuoaies . . 1.197 10 443 10 1.640 20
14. Municipalización de servicios. » »
15. Mancomunidades....................... » » >
16. Entidades menores..................... » » »■
17. Agnipaclóa lobosa áei laBlefflo . . . » » >
18. Imprevistos.................................. 742 69 135 877 65
19. Resultas........................................ 7.045 24 6.266 13.311 24

Total de Gastos.^ 42.742 80
! 65.903 34

108.646 14 =;=:z=S5=s3S3»aK<:

y 23.” de las legales a partir de 
esta fecha, en la forma siguiente:

10.” El plazo de entrega de 
los diferentes artículos, será des
di? el día en que oficialmeate se 
le comunique al abastecedor la 
adquisición definitiva hasta el día 
20 del mes siguiente a aquél en

I que se celebró el concurso; den
tro de este plazo serán solamente

’ hábiles ios días que se fijarán 
I opoí tunamente.
j 16.” El pago se hará dentro 
I de los crédito.? disponibles una 

vez que hayan sido recibidos y 
i admitidos de conformidad los co- 
j rrespondientes artículos al pie de 
’ caja hasta 2.500 pesetas inclusive 

y ios superiore.? a dicha cantidad 
por medio de libramiento expedi
do a favor del abastecedor, de
biendo éste remitir al Parque de 
Intendencia la factura correspon
diente el día 20 del mes a que se 
refiere la venta. Será condición 
indispensable para hacer efectivo 
el pago el acreditar el contratista 
haber satisfecho la contribución 
industrial que ie corresponda, la 
cuota del retiro obrero y los gas
tos e impuestos de arbitrios que 
anteriormente se enumeran en la 
cláusula 8.”, y en el caso de estar 
exceptuado.? de la contribución 
industrial, con arreglo a la Ley 
de Utilidades se justificará este 
extremo.

21.” Con el fin de evitar posi
bles demoras en las entregas de 
los artículos por los distintos con
tratistas y que éstos puedan afec
tar este hecho a la tardanza en 
la expedición de guías militares, 
solo se expedirán éstas en casos 
extraordinarios y teniendo muy 
en cuenta la cláusula 6.” de la Or
den de 11 de febrero de 1924 
(C. L, número 69).

Burgos, 17 de febrero de 1932. 
“—El Comandante Secretario, 
Adolfo Zaccagnini. ‘V3 B.°: El 
Presidente, Anduesa.

TERMINO MUNICIPAL DE 
VILLARROYA

áPUO de UNO GRáDO
23f 33 y 43 trimestres 

de Í931

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de les li- J 
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uní- ; 
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio. «

Briones, a 15 de enero de 1932.-—El Depositario, Félix ¿barbe^ 
ruaga.

CONTADDRÍA DE FONDOS ÏÜNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al cuarto trimestre del año 1931, a 
que la misma pertenece.

Briones, a 15 de enero de 1932.~E1 Secretario, Joífguín Castaüer. 
-V.® B.°: El Alcalde, José Aí3 Villate.

APROBxACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del cuarto trimestre de 1931 ha sido aprobado por el Ayun
tamiento, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Briones, a 30 de enero de 1932.-El Secretario, J&aguin Cast after.

375
En este día he dictado en el ex

pediente que me hallo instruyen
do contra la Sociedad Electra 
Metalúrgica Ibérica, de ignorado 
domicilio, por débitos de contri
bución, la siguiente

Providencia: De conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 66 
de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900, declaro incurso en el 
Unico grado de apremio y re
cargo del 20 por 100 sobre el im
porte total del descubierto, al 
contribuyente incluido en la rela
ción anterior.

Notifícase al contribuyente esta 
providencia a fin de que pueda
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satisfacer sus débitos durante el 
plazo de veinticuatro hora*^, a.íL 
virtiéndole que de no verificarlo 
se procederá inmediatanríente al 
embargo de todos sus bienes, se
ñalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto de ejecución y 
se expedirán ios oportunos man
damientos al señor Registrador 
de la Propiedad dd partido para 
la anotación preventiva de em^ 
bargo.

Débito : Por utilidades, 440 
pesetas.

Recargo de único grado, cos
tas y gastos del expediente, 88 
pesetas. »

Total general, 528 pesetas. j
En Villarroya, a 6 de febrero 

de 1932.—El Recaudador, Cast& ' 
Abad.

-------- í

hhuíhd i iDtt
EDICTO

495
Don Arturo Marcelino del Prado, 

Juez municipal de esta ciudad, 
en funciones de Primera Instan- 
cia de la misma y su partido,
Hago saber : Que por auto de : 

esta fecha, y a instancia de la 1 
Sociedad mercantil «Llano y Es
cudero» con domicilio en Bilbao, • 
he declarado en estado formal de 
quiebra a don Julián Pérez He
rrero, mayor de edad, comer- ; 
ciante y vecino de Belorado; lo 
que se hace público por medio 
del presente edicto, previniéndo
se quedar prohibido que persona 
alguna haga pagos ni entrega de 
efectos ai quebrado n i a otra 
persona en su nombre, debiendo 
tan sólo verificarlo al deposita
rio nombrado don Antonio Este
fanía Sarralde, Procurador y ve 
ciño de esta ciudad de Haro, 
pues de lo contrarío no quedarán 
libres de las obligaciones que 
tengan pendientes. Asimismo se 
advierte a todas las personas en 
cuyo poder existan pertenencias 
del quebrado que hagan mani
festación de ellas por note, que 
deberán entregar al Comisario 
de la quiebra don Valentín-Ma- 
nuel Prieto Núñez, comerciante ’ 
y también vecino de Haro, bajo 
apercibimiento que de no cum< 
plirlo serán tenidos por ocultado- , 
res de bienes y cóxnplices en la ¡ 
quiebra. I

También se advierte a los ; 
acreedores que deben presentar- ■ 
se a la celebración da la primera ■ 
Junta de Acreedores en el día y ; 
hora que se señale, la que tendrá ? 
lugar en este Juzgado, debién- ; 
doïîe presentar personalmente o ’ 
por medio de representante au- J 
torizado con poder bastante, ba- i 
jo apercibimiento de que por 1 
falta de asistencia se les seguirá i 
el perjuicio a que en derecho ] 
haya lugar. j

Dado en Haro a quince de fe- 
brero de mil novecientos treinta ; 
y dos. — E/ Arturo Aíarcelino | 
del Prado.—El Secretario jud¡- t 
ciaí, Lie. Emiliano Corral.

-- --------------  —,.„^0,.........    j 

nUiisMilg MniMI j
EDICTO í

472 I
En cumplimiento de lo que pre- 1 

ceptúa el artículo 126 del Regla- । 
mento de Hacienda Municipal de

23 de agosto de 1924, se hace pú
blico que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por plazo de 
quince días, las cuentas muni
cipales correspondientes al ejer
cicio de 1931, con sus justifican
tes, a fin de que ios habitantes de 
este término municipal puedan 
formular por escrito, durante el 
período de exposición y en el pla
zo de ocho días, a contar desde 
su término, los reparos y obser
vaciones que estimen pertinentes.

Safios de Río Tobía, a 16 de 
febrero de 1931. -- El Alcalde,-A «- 
relio Gar?íica.

ANUNCIO
483

Por término de quince días, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
el presupuesto intmicipal orJin ^- 
rio de ingresos y gastes formado 
para el año actual.

Aguilar del Río Alhama, 13 de 
febrero de 1932 --Eí Alcalde, 
Juan Aíanuel Gil Ldpes.

VACANTE DE FARMACEU
TICO TITULAR

501
Municipios integran el par

tido : Santo Domingo de la Cal 
zada, Manzanares, Ciruefia, Cor
porales, Santurde, Santurdejo.

Residencia del farmacéutico : 
Santo Domingo de la Calzadi?.

Provincia : Logroño,
Partid '8 judicial : Santo Do

mingo de la Calzada.
Causa de la vacante : Renun

cia.
Censo de población: 6,410 

habitantes (todo el partido far
macéutico).

Dotación anual por residencia 
y servicios : 2.500 pesetas más 
el 10 por too.

Número de familias pobres de 
la Beneficencia municipal.

El que se remite ai Ministerio 
de la Gobernación para la publi
cación del concurso en la Gaceta 
de Madrid, en la forma regla
mentaria.

Santo Domingo de la Calzada, 
16 de febrero de 1932.—El Al
calde accidental. Presidente de 
la Agrupación, Tomds Pineda.

EDICTO
477

Don Tomás Anguiano del Cam
po, Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa,
Hago saber: Que aprobadas 

definitivamente por el Ayunta
miento de mi presidencia en se
sión celebrada el día 6 del pre
sente mes las cuenta» municipa
les de los años 1929 y 1930, se 
hace público a los efectos preve
nidos en el artículo 581 del Esta
tuto Municipal y demás disposi
ciones de aplicación al caso.

Anguiano, 15 de febrero de 
1932.—EI Alcalde, lomds An
guiano.—P, S. M.: El Secreta
rio, Picar do Herrero.

EDICTO
496

En cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 126 del 
Reglamento de Hacienda Muni
cipal de 23 de agosto de 1924, se 
hace público que desde esta fe

cha quedan expuestas en la Se- ; 
cretaria de este Ayuntamiento, i 
por plazo de quince días, Jas ¡ 
cu-mtas municipales correspon- ■ 
dienúb al ejercicio de 1931 con ? 
sus justificantes, a fin de que loa \ 
habitantes de este término mu- í 
nicipal puedan formular por es- | 
crito, durante el período de ex- ? 
po.sición y en d plazo de ocho I 
días, a contar desde su término, í 
los reparos y observaciones que j 
estimen pertinentes. ;

Aprobadas definitivamente por 
este Ayuntamiento en sesión de 
fecha 6 del actual las cuentas 
municipales correspondientes a 
Jos años de 1923 al 1930, ambos 
inclusive, se hace público este 
acuerdo a ios efectos del artículo 
581 del Estatuto Municipal.

* * ♦
Rectificado por este Ayunta

miento el padrón de habitantes 
formado en 1930, queda expuesto 
ai público por término de quince 
días en Ja Secretaría del Ayun
tamiento a partir de la fecha de 
pubiscación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia para que pueda ser exa
minado y presentarse las reeJa- 
maciones que se estimen legales.

Formado el padrón de cédu
las personales para el año actual, 
queda expuesto al público por 
espacio de quince días a fin de 
que pueda ser examinado y pre
sentarse las reclamaciones que 
se consideren justas.

Treviana, 15 de febrero de 
1932. — E1 Alcalde, Santiago 
Ortis.

EDICTO i
369 í 

Don Pedro Martínez Martínez, J 
Alcalde-Presidente del Ayun- j 

tñmiento de Jubera, J
Hago saber : Que el Ayun- i 

tamiento de esta villa, en sesión J 
celebrada el día 15 de noviembre j 
del año 1931, procedió a la de- j 
dignación de ’os vocale.s natos de i 
las Comisiones de evaluación de I 
Jas partes Real y Personal para j 
la formación del Repartimiento ! 
de Utilidades del año 1931, ha- [ 
hiendo correspondido dichos c,ar- | 
gos a los señores siguientes : I 

Parte Peal j
Don Carlos del Río BeJtrán, j 

mayer contribuyente por riqueza I 
rústica. I 

Don Gregorio Fernández Ruiz, | 
mayor contribuyente por rique- | 
za urbana. j

Don Nicolás Diez Sarramián, j 
mayor contribuyente por riqueza I 
rústica, forastero. I 

Don Juan Martínez Mattínez, I 
mayor contribuyente por indus j 
trial. I

Parte Personal j
Parroquia de Jubera: Don I 

Lucio Fernández Vigueta, Cura 
Párroco.

Don Agustín Latorre Heredia, 
mayor contribuyente por riqueza 
rústica.

Don Eugenio Sáenz Martínez, 
mayor contribuyente por urbana.

1 Don JMíguel Orío Pérez, mayor 
contribuyente por industrial.

Parroquia de Santa Engracia : 
Don Clemente Marijuán Zamora, 
Cura Párroco.

Don Valeriano Fernández Ba
rrio, mayor contribuyente por 
riquera rústica.

Don Fructuoso García Galilea, 
mayor contribuyente por urban?..

Don Rufino Sáenz Aguado, 
mayor contribuyente por indus
trial.

Parroquia de San Bartolomé : 
Don Isidoro Ocón Pínlllos, Cura 
Párroco.

Don Segundo Fernández Ga
lilea, mayor contribuyente por 
riqueza rústica.

Don Esteban Sáenz Barrio, 
mayor contribuyente por urbana, 

Ño hay industrial.
Parroquia de San Martín: No 

hay párroco.
Don Celedonio Barrio Aragón, 

mayor contribuyente por rústica.
Don Marcelino Laca Izada San

to Domingo, mayor contribuyen
te por urbana.

Ño hay industrial.
Parroquia d e Santa Cecilia : 

Don Ignacio Fernández Gonzá
lez, Cura Párroco.

Don Carlos Sáenz Domínguez, 
mayor contribuyente por rústica.

Don Jerónimo Barrio Vigue- 
ra, mayor contribuyente por ur
bana.

No hay industrial.
Parroquia del Collado ; Don 

José Beltrán Sáenz, Cura Pá
rroco.

Don Prudencio Sáenz Galilea, 
mayor contribuyente por rustica.

Don Guillermo Sáenz Galilea, 
mayor contribuyente pt'r urbana.

No hay industrial.
Parroquia de Bucesta : N o 

hay Párroco.
Don Florentino Oaliléa Gali

lea, mayor contribuyente por 
rústica.

Don Florentino Diez Fernán
dez, mayor contribuyente por ur
bana.

No hay industrial.
Parroquia de Reinares: No 

hay Párroco.
Don Leopoldo Pascual Sáenz, 

mayor contribuyente por rústica.
Don Lorenzo Pascual Sáenz, 

mayor contribuyente por urbana.
No hay industrial.
Parroquia d e Sant.a Marina : 

Don Higinio Benito Domínguez, 
Cura Párroco.

Don Luciano Pascual Palacio.^, 
mayor contribuyente por rústica.

Don Benito Barrio Domínguez, 
mayor contribuyente por ur
bana.

Cuya designación se expone al 
público por el plazo de siete días, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 489 del Estatuto 
Municipal.

Jubera, a 3 de febrero de 1932. 
-—Él Alcalde, Pedro Martines.

ANUNCIO
500

Terminados de confeccionar ios 
padrones de cédulas personales 
para el año actual, quedan ex
puestos al público por término de 
quince días, para que durante 
ese plazo, y en la Secretaría del 
Ayuntamiento, puedan ser exa
minados por cuantas personas lo 
deseen y presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Herramélluri, 17 de febrero de 
1932.—El Alcalde en funciones, 
Cecilio Pomo.

Imprenta Proviaemi — Logroño
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